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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00176 00 

ASUNTO ACCEDE SOLICITUD 

 

En atención a la solicitud que antecede del apoderado de la parte actora, 

soportada en los anexos obrantes en archivos 34 a 36, y en los que solicita, se 

oficie a la Administración de la copropiedad El Poblado P.H, para que permitan la 

fijación del aviso referido en el literal g) del numeral 7) del  artículo 375 CGP por 

parte de la administración de dicho edificio; se le remitan los oficios expedidos en 

el asunto para la inscripción de la demanda y los contemplados como requisitos 

formales referidos en el artículo 375 ibídem en su numeral 6°; y finalmente se le 

comparta el expediente.   

 

Por ser procedente lo solicitado por el memorialista, a ello se accede; por lo tanto, 

y por la Secretaria del Juzgado, se expedirá el respectivo oficio dirigido a la 

Administradora de la copropiedad para que acate la orden judicial (artículos 43 y 

44 del CGP), esto es permita la fijación del aviso con el cual se hace publicidad al 

proceso que cursa en esta Judicatura.  

 

Asi mismo, se le compartirá el expediente en la dirección electrónica que él 

reporta: a.arcila@arcilaysotomayor.com; carpeta donde encontrará la totalidad de 

los oficios expedidos por el Juzgado y las constancias de remisión de los mismos, 

para que gestione en aquellas oficinas, donde se exige el pago de algún importe, 

lo necesario. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

mailto:a.arcila@arcilaysotomayor.com
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Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _121_ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      __4 de agosto de 2021_____ 
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SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/

